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1°. Con fecha 6 de agosto de 2017 ha tenido entrada en el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte una solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno (en adelante, "Ley 19/2013, de 9 de diciembre"), la cual ha quedado registrada 
con el número de expediente 001-016882, y mediante la cual se solicita "el informe anual 
(completo) correspondiente al ejercicio 2016 Oficina Europa Creativa, dependiente del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte". 

2°. Con fecha 22 de agosto de 2017, la solicitud se ha recibido en esta Dirección General 
de Industrias Culturales y del Libro, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 
un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su 
resolución. 

3°. En contestación a la solicitud de acceso de información referida, esta Dirección 
General cumple en informar lo siguiente: Europa Creativa es el programa creado por la 
Comisión Europea para el periodo 2014-2020 (Reglamento UE Nº 390/2014 del Consejo, 
de 14 de abril de 2014) con el objetivo de impulsar los sectores culturales y creativos, y 
prestar apoyo a las organizaciones en la financiación de proyectos con dimensión 
europea. Para promover y difundir el Programa a nivel nacional, asesorar a los sectores 
cultural y creativo en relación con él, y proporcionar información sobre los distintos tipos 
de ayuda disponibles, la Comisión Europea dispuso la creación de una "Oficina Europa 
Creativa" en cada Estado participante. En España esta se compone de las siguientes 
oficinas: 

Un Órgano de Coordinación, integrado en la Subdirección General de Cooperación 
Cultural con las Comunidades Autónomas, unidad adscrita a la Dirección General de 
Industrias Culturales y del Libro, que entre otras funciones, es el encargado de facilitar 
la cooperación para la planificación y eje~ución de las acciones de las distintas 
oficinas en la promoción del Programa. Es el único interlocutor y entidad capacitada 
para establecer una relación jurídicamente vinculante con la Agencia Ejecutiva en el 
ámbito Audiovisual, Educativo y Cultural (EACEA). 

Una oficina informativa sobre el subprograma Cultura, también integrada en la unidad 
anteriormente mencionada, encargada del servicio de difusión, información y 
asesoramiento sobre el citado subprograma a nivel nacional. 
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Cuatro oficinas informativas sobre el subprograma MEDIA, integradas en la Fundación 
Oficina MEDIA España (antigua Fundación MEDIA Desk España), la Asociación 
ZINEUSKADI, el lnstitut Catala de les Emprases Culturals y la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, encargadas del servicio de difusión, información y 
asesoramiento sobre el citado subprograma en sus respectivos ámbitos territoriales. 

4°. Con el objetivo de informar públicamente sobre las actividades desarrolladas en 2016, 
la Oficina Europa Creativa España ha elaborado una memoria anual de actividades que 
se adjunta a la presente resolución como anexo l. En consecuencia, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley 19/2013, esta Dirección General resuelve dar 
acceso a la información pública a la que se refiere la petición registrada con el número 
001-016882, relativa a lo mencionado en lo párrafos anteriores. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
previa y potestativamente reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante tos 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses; en 
ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente 
resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y DEL LIBRO, 
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